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abono se realizará tras la firma del Convenio, como fi-
nanciación necesaria para acometer las inversiones del
ejercicio, mediante transferencia a la Asociación Nacio-
nal Presencia Gitana, en cuanto entidad beneficiaria de
la subvención.

La aportación para la anualidad de 2007, se reali-
zará contra la partida que resulte de aplicación en la
respectiva Ley de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma, una vez justificada la aportación co-
rrespondiente a la anualidad inmediata anterior.

La Asociación Nacional Presencia Gitana se obli-
ga a justificar en los términos y plazos que a continua-
ción se indican, tanto la realización del proyecto objeto
de este Convenio, como los gastos y los pagos corres-
pondientes por la totalidad de la subvención recibida,
mediante la aportación de los siguientes documentos:

1. La acreditación de las actividades se documen-
tará mediante la presentación de memoria de las activi-
dades realizadas aprobada por la Asociación Nacional
Presencia Gitana.

2. La acreditación del gasto se realizará por medio
de las facturas y demás documentos de valor probatorio
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o
con eficacia administrativa, conformadas por la asocia-
ción beneficiaria; y acorde en cuantía y referencia con al
memoria.

3. La acreditación del pago se realizará mediante
los documentos de transferencia bancaria o de cheque
en los que conste la factura cuyo pago se realiza.

El plazo para justificar la subvención correspon-
diente a la anualidad 2006, será hasta el 31 de marzo
de 2007, sin que pueda procederse al abono de la
anualidad 2007 hasta tanto no se haya justificado la de
2006. El importe correspondiente a la anualidad de
2007 deberá justificarse antes del 31 de marzo de 2008.

Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de verifica-
ción de la aplicación de fondos y de la inversión, por los
procedimientos generales de fiscalización y control de
la Comunidad Autónoma.

La justificación por parte del beneficiario de la
subvención del cumplimiento de la finalidad misma y
de la aplicación material de los fondos percibidos se
ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de sub-
venciones y en lo establecido en el artículo 25 de la Ley
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 8.- Compatibilidad.
Esta subvención será compatible con la percep-

ción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recur-
sos para la misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos inter-
nacionales, sin perjuicio de que el importe de la sub-
vención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que,

aisladamente o en concurrencia con otras subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la
actividad subvencionada.

Artículo 9.- Incumplimiento.
Procederá el reintegro de las cantidades

percibidas, así como el interés de demora desde el mo-
mento del pago de la subvención hasta la fecha en que
se acuerde la procedencia del reintegro en los supues-
tos regulados en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones. También
será de aplicación lo regulado en el título II de la Ley 7/
2005, de 18 de noviembre de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 10- Régimen jurídico aplicable.
La subvención regulada en este decreto se regirá,

además de por lo establecido en este decreto, por lo
previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones y por la Ley 7/2005, de 18 de no-
viembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, salvo en lo que afecte a los
principios de publicidad y concurrencia, así como por lo
establecido en las demás normas de derecho adminis-
trativo que resulten de aplicación.

Disposición adicional única.- Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Consejero de Educación y Cultura

para adoptar las disposiciones necesarias para el de-
sarrollo y ejecución de este Decreto.

Disposición final única.- Entrada en vigor.
El presente decreto entrará en vigor el día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.
Dado en Murcia a veintiuno de abril de dos mil

seis.—El Presidente, P.D. Decreto 12/06, de mayo,
(BORM 02/06/06), el Consejero de Presidencia, Fernando
de la Cierva Carrasco.—El Consejero de Educación y
Cultura en Funciones, Antonio Cerdá Cerdá.
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10450 Decreto 140/2006, de 21 de julio, por el que se
regula la concesión directa de subvenciones
a Ayuntamientos y Mancomunidades de
Servicios Sociales, para el mantenimiento de
centros de atención temprana y
ocupacionales, dirigidos a personas con
discapacidad.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Dirección General de Familia y Servicios Secto-
riales, de la Consejería de Trabajo y Política Social, en-
tre sus competencias, tiene asignada la atención a per-
sonas con discapacidad en la Región de Murcia. Por
ello, uno de sus objetivos es garantizar una cobertura a
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la Atención Temprana con la finalidad de dar respuesta
lo más pronto posible a las necesidades transitorias o
permanentes que presentan los niños con trastornos
en su desarrollo o que tienen riesgo de padecerlos en
nuestra región. Así mismo, otro objetivo a cubrir en la
atención a las personas con discapacidad es el posibi-
litar el desarrollo ocupacional, personal y social de és-
tas para la superación de los obstáculos que la
discapacidad les supone a su integración social y laboral.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, atribuye a los municipios competencia
en la prestación de los servicios sociales. En el marco de
la colaboración de la Administración Regional con las Enti-
dades Locales, la Ley 7/1983, de 7 de octubre, de Descen-
tralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia y las Entidades Locales,
prevé que aquélla pueda conceder subvenciones a éstas,
para la realización de obras y servicios a su cargo.

En este marco, determinadas entidades locales
en la Región de Murcia vienen prestando, a través de
los centros apropiados para tal fin, los servicios nece-
sarios para atender las necesidades que presentan las
personas con discapacidad. Además tienen acreditada
y acumulada una experiencia a lo largo de los últimos
años en la gestión de centros y servicios de personas
con discapacidad, disponiendo tanto de recursos hu-
manos como materiales para ello.

El objeto de la concesión es aportar una subvención
destinada al mantenimiento de centros de atención tem-
prana y centros ocupacionales, de las entidades locales
de la Región de Murcia que disponen de dichos servicios.

Por ello, entendiendo que existen razones de inte-
rés público y social, la Administración Regional colabo-
rará directamente en la financiación de estas actuacio-
nes, a través de la Consejería de Trabajo y Política
Social, mediante la concesión de catorce subvenciones
directas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

De conformidad con lo establecido en el artículo
primero del Decreto 19/2005, de 9 de septiembre, por el
que se establecen los Órganos Directivos de la
Consejería de Trabajo y Política Social, corresponde a
esta Consejería el desarrollo de las directrices del Go-
bierno en materia de discapacitados.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Tra-
bajo y Política Social, previo informe de la Consejería de
Economía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 21 de julio de 2006,

Dispongo

Artículo 1. Objeto.
Este Decreto tiene por objeto regular la concesión

directa de subvenciones a los Ayuntamientos y Manco-
munidades de Servicios Sociales, que se detallan en el
artículo 3.

La finalidad de la concesión es el mantenimiento
de los centros de atención temprana y centros ocupa-
cionales, propiedad de dichas entidades locales.

Artículo 2. Procedimiento de concesión.
La subvención regulada en este Decreto tiene ca-

rácter singular por lo que se autoriza la concesión direc-
ta de esta subvención en aplicación de lo previsto en el
artículo 23.2.3. de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, en relación con lo establecido en el pá-
rrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por
concurrir razones de interés público y social.

La concesión de las subvenciones se realizará
mediante Orden de la Consejera de Trabajo y Política
Social, a la vista de la propuesta efectuada por la Direc-
ción General de Familia y Servicios Sectoriales, en la
que se especificarán los compromisos y condiciones
aplicables, de acuerdo con lo previsto en este Decreto.

Artículo 3. Beneficiarios.
Serán beneficiarios de estas subvenciones, en los

términos establecidos en este Decreto, los siguientes
Ayuntamientos: Águilas, Alcantarilla, Alhama de Murcia,
Cieza, Fortuna, Lorca, Mazarrón, Molina de Segura,
Puerto Lumbreras, Totana, La Unión y Yecla.

Asimismo, lo serán las Mancomunidades de Ser-
vicios Sociales del Río Mula y del Valle de Ricote.

Artículo 4. Obligaciones.
Los beneficiarios de estas subvenciones estarán

obligados a:
a) Realizar la actividad para la que se ha concedi-

do la subvención y presentar la justificación correspon-
diente en la forma prevista en el artículo 6.

b) Comunicar a la Dirección General de Familia y
Servicios Sectoriales de la Consejería de Trabajo y Polí-
tica Social, la concesión de subvenciones de cualquier
ente público o privado para la misma finalidad.

c) Someterse a la normativa de supervisión, segui-
miento y control de subvenciones, así como facilitar toda
la información requerida por los órganos competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás docu-
mentos y material utilizado en el desarrollo de la activi-
dad subvencionada, que ésta se realiza en colabora-
ción de la Consejería de Trabajo y Política Social, de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

e) Los beneficiarios quedarán, en todo caso, suje-
tos a las obligaciones impuestas por el artículo 11 de la
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así
como al régimen de contratación establecido en el Tex-
to Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en los términos que resulte
aplicable.
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Artículo 5. Financiación.
El importe total de la subvención será de

1.249.215 euros, y se abonará con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 12.04.00.313K.461.05, código de
proyecto 11971 de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
año 2006.

Artículo 6. Pago de las subvenciones y régimen de
justificación.
La cuantía prevista en el artículo 5 se distribuirá

del siguiente modo: Águilas 85.132,70 euros, Alcantari-
lla 20.178 euros, Alhama de Murcia 88.135,01 euros,
Cieza 90.702,34 euros, Fortuna 50.707,80 euros, Lorca
167.622,58 euros, Mazarrón 68.782,54 euros, Molina de
Segura 64.328,09 euros, Puerto Lumbreras 18.657
euros, Totana 128.752,91 euros, La Unión 113.639,53
euros, Yecla 107.885,45 euros, Río Mula 73.403,16
euros y Valle de Ricote 171.287,89 euros.

El pago de la subvenciones se realizarán con ca-
rácter anticipado y de una sola vez en el momento de la
concesión, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, no siendo necesario el establecimiento de garantía
alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16.2,e)
de dicha Ley.

La justificación por parte de los beneficiarios de la
subvención del cumplimiento de la finalidad misma y
de la aplicación material de los fondos percibidos se
ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y en lo establecido en el artículo 25 de la
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 7. Incumplimientos.
Procederá el reintegro de las cantidades

percibidas, así como el interés de demora desde el mo-
mento del pago de la subvención hasta la fecha en que
se acuerde la procedencia del reintegro, en los su-
puestos regulados en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo es-
tablecido en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 de no-
viembre, Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia.

Artículo 8. Régimen jurídico aplicable.
Las subvenciones reguladas en este Decreto se

regirán, además de por lo establecido en el mismo, por
lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, salvo en lo que afecte a los principios de publi-
cidad y concurrencia, así como por lo establecido en las
demás normas de derecho administrativo que resulten
de aplicación.

Disposición adicional única. Habilitación para
desarrollo reglamentario.
Se faculta a la Consejera de Trabajo y Política So-

cial para adoptar las disposiciones necesarias para el
desarrollo y ejecución de este decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente decreto entrará en vigor el día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.
Dado en Murcia, a veintiuno de julio de dos mil

seis.—El Presidente, P.D. Decreto 12/06, de 26 de
mayo, (BORM 02/06/06), el Consejero de Presidencia,
Fernando de la Cierva Carrasco.—La Consejera de
Trabajo y Política Social, Cristina Rubio Peiró.

‡ T X F ‡

——
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10451 Decreto n.º 141/2006, de 21 julio, por el que se
regula la concesión directa de subvención, a
través de convenio, al Ayuntamiento de
Abanilla, para la ejecución de instalaciones en
el marco del plan de electrificación rural
2004-2006, aprobado por Orden de la
Consejería de Economía, Industria e
Innovación de 21 de enero de 2004, en su
tercera anualidad.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Orden de 21 de enero de 2004, de la
Consejería de Economía, Industria e Innovación, por la
que se aprueba el Plan de Electrificación Rural 2004-
2006 (PLANER), dispone que uno de los objetivos prio-
ritarios de la Administración Regional es el de elimina-
ción de las carencias de infraestructuras en servicios
esenciales en todo el territorio regional. En tal sentido
se vienen desarrollando actuaciones anuales, de ma-
nera especial, a través de los denominados «Planes de
Electrificación».

El medio rural de la Región de Murcia se ha reve-
lado como uno de los ámbitos territoriales donde se
plantean más dificultades en la aplicación de solucio-
nes, debido a que los costes de implantación y mante-
nimiento de redes de distribución de energía eléctrica
presentan una rentabilidad muy baja, a causa, funda-
mentalmente, de las grandes extensiones que estas
infraestructuras deben de abastecer y de los bajos nive-
les de consumo que en ellas se registran. En este me-
dio rural las inversiones necesarias por cada usuario
del servicio son muy elevadas, frente al crecimiento de
mercado que representan los nuevos suministros.

Consecuencia de todo ello es el escaso interés
de las empresas eléctricas distribuidoras en la realiza-
ción de nuevas electrificaciones en el citado ámbito ru-
ral, en la ampliación de las existentes y, en definitiva, en


